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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNClA OFICIAL 

Laa leyea, ordene* y anunctoa que h- iyso de ins^rUrte en 
tM BouBTiau ono la r .*» te han i e mandar al Jefe Politico 
ptpecilvo, por cuyo conduelo aepaaaran a loa Uditore* de lot 
—(iti"**''1"* periódica. 

(f lMl trien át 0 áe Abril dt 1 8 3 9 . ) 

Ufi t u l i l i r » • • d e a l o a da ava n t e o a U l a a • t o a a l n g a a 

» » a w j i o a un ( D I O I I M O I 

Roeala capital, Iterado a domicilio, I M peaetae aenaualee anllelpadaa; 
fuera do ella a ' io al moa, • al trimeatfe, la aemeatre j sa'aa por on año. 

Se admiten anarripcloneaen Madrid, en la Vdminuiraeión -lai B O I . I T Í S , plaza 
de Santiago, 1.—Fuera de eaU capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con ioclnalon del importe del tiempo de abono en *elloi. 

ADVBRT8MCIA EDITORI A l 

Lúa dlapoaleioaea de laa Autorldadaa, excepto Ixt fU 
i Inaimela de parte no pobre, ae insertaban ofleUlnr*au: **!• 
mlimc cualquier anuncio concerniente al aetrlelo nací anal «aa 
dlmao* de laa mlamaa; pero laa de inleraa particular p i f aria 
SO céntimos de peaeta porcada linea da inserción. 

H i i r a c r » a u e l ta IO r r r . l l i i o t 4 e p e a e t » 

•fttSIGENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el R R Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corts sin 
novedad en sn importante saJud. 

4YÍIMAÍÍ1NT0S 

Secretaria 

En la sesión celebrada por este Exce
lentísimo Ayuntamiento en el día de 
hoy, se ha servido deolarar vacante* lóS 
cargo* de Vocales asociados de la Junta 
municipal, de los Sres. D. Pablo de Ma
drid y D. Pedro Feroáodez Prieto, por 
haber tallecido; de D. José García Vila, 
por estar domiciliado fuera de este tér
mino municipal, y por iucapacidaJ, como 
•ztraujoro, cou arreglo a la ley, el de 
D. Federico Fliedner, y acordar que eu 
U sesión que se celebrará el miércoles ¿3 
del corriente, se procela á uuevo sorteo 
Para cubrir dichas vacantes, conforme á 
loque dispone la ley vigente. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
4*1 público. 

Uadrii 18 Marzo 1892.=El Secretarlo 
funeral. Rafael Salaya. 

D*&¿ri tu .¿o clr> A r r i b a 
El apéudice al amillaramieuto de la 

«oolribución territorial de iuinuebles.cul-
*° 7 ganadería de esta villa para el pró-

* J « o ejercido de 1892-93, se halla forma-
2 J «ipuesto al público en la Secretaria 

W§, Ayuntamiento, |>or el término de 
luiae* días, para que los contribuyentes 

*»te término municipal puedas ente-
y hacer las reclamaciones que ten-

Por conveuUnte. 
D.ganzo 8 de Marzo 1892.» El Aical-
íe«ú« Ahijóo. 

M o r a L e a r z a l 
P r e v i * mtorizaoión superior, el día 27 

del c o r r i e n t e mes, á las doco de la maña
na, tendrá lugar en la Sala Consistorial 
do este distrito la venta en pública subas
ta de un caballo viejo, de dueño descono
cido, que so halla depositado en esta lo
calidad, bajo el tipo do 35 pesetas en que 
ha sido tasado, y con sujeción á las con
diciones que obran de manifiesto en la Se
cretaria do este Ayuntamiento. 

Moratzarzal 19 de Marzo de 1 8 9 2 . a 1 

Pascual Domínguez. 

TCoiluoíin. 

El apéndice al amillaramieuto de r i 
queza de oslo término para el ano de 1892 
á 1893, se halla formado y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
quiuce días, oou el ñu de oir las recla
maciones que cou referencia al mismo so 1 

presenten. 
Rodueua 18 de Marzo de 1892.=E1 

Aloalde, Cipriauo Serrano. 

s:tn Lorenzo 

Extractos de l a s sesiones celebradas por esto 
Ayuutnmionlo durante el mes de Febrero 
pruxitno pasado. 

Dia 3 

Se aprobó la aul rior. 
Se dio cueuta de los periódicos y co

municaciones oficiales y del cumplimien
to de acuerdos. 

La Corporación muuinipal se ratificó 
en los acuerdos lomados e'n sesión del 31 
de Euero referentes á quintas. 

Se dio lectura de una comunicación do 
la Inspección general de Infantería, en la 
que se trasladaba acuerdo tomedo por la 
Junta directiva de la Asociación de Huér
fanos de María Cristiua. 

Se dio lectura del acta de arqueo le
vantada al practicar aquél en la Deposita
ría muuicipal. 

Se nombró una Comisión para recono
cer un terreno sobrante de vía pública 
solicitado por D. Mauuel González Mo
rales. 

Se conceiió un sobrante de aguas á 
Doña María Quiralte,^ vecina de Madrid. 

Dia 1.0 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cueuta de que en los periódicos 

y comunicaciones oficiales recibidos des
de la sesión anterior, no aparece disposi

c i ó n alguna cuyo conocimiento correspon
da á la Corporación municipal. 

Se ratificó en los acuordosque constan 
eu el acta del día 7 del actual referentes 
á quintas. 

So aprobaron las condiciones para la 
subaslaue construcción dealcantarillas en 
las calles de la Parra, Condiciones y t ra
vesía de la Lanchuola. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas en el mes do Enero último, 
acordando su remisión al Excmo. Señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

También se aprobó la distribución 
mensual de fondos para el de la fecha. 

So concedió permiso á Doña María 
Quiralte para levantar ó abrir una zauja 
para colocar uua tubería de plomo para 
la conducción del sobrante de agua con
cedido por este Municipio. 

Se dio lectura do uua carta del Sr. Mar
ques de Valdeiglesias comunicando ha
berse concedido al Ayuntamiento de Ciu
dad Ueal ol Colegio de Huérfanos de Ma
na Cristiua 

Se acordó uombrar tallador para la pró
xima declaración de soldados al cabo pr i 
mero que fué del regimiento Infantería de 
Galicia, uúua. 19, D. Víctor Hernández. 

Se autorizó á D. Remigio Gómez, Se
cretario de esto Ayuntamiento, para perci
bir del centro correspondiente el importe 
del l y 3 '40 por 100 asiguados por for
mación de padrones, listas cobralorias y 
recaudación del impuesto. 

Se dio cuenta de uu oficio de D. Mau
ricio Espiuosa, presentanio la dimisión 
del cargo de Vocal de la Juula municipal 
por haber sido nombrado Fiscal mun.ci-
pal suplente. 

Dia 15 
(Sesión extraordinaria) 

Se dio cuenta de una vacante de Vocal 
de la Junta municipal, y llenadas las for
malidades debidas, resultó olegldo para 
dicha vacante D. Andrés García Migue-
láñ-z. 

Dia 17 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
El Ayuntamiento acordó ratificarse en 

los acuerdos toma ios en sesiones celebra
das los días 13 y 14 del actual, cuyas 
acias constan en el expediente de quintos. 

Dia 24 

Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y c o 

municaciones oficiales. 
Se acordó y nombró la Comisión que 

asista á las subastas de alcantarillado e n 
las calles de la Parra, Condiciones y t r a 
vesía de la Lanchuela. 

Se dio cuenta por el Sr. Alcalde d a 
que el expediente de creación de un Re
gistro de la Propiedad en estn Real Sitio 
se encontraba en el Consejo de Estado. 

La Corporación municipal so ocupó era 
el examen y emitió fallos en los expedien
tes do mozos del actual reemplazo. 

Se acordó conceder nuevo plazo p a r a 
la presentación do documentos á varios 
mozos, no excediendo del tercer domingo 
del mes de Marzo. 

Dia 26 
Sea! ... extraordinaria) 

Se aprobó la anterior. 
Fué aprobado el presupuesto mun ic i 

pal ordinario para el ejercido de 1892 á 
93, formado por la Comisión do Hacienda 
y se acordó su exposicióu al público por 
término de quince días, y se someta des 
pués á la discusión y votación definitiva 
de la Junta municipal. 

Aprobalo por el Ayuntamiento en . s e 
sión de este día. 

San Lorenzo 9 do Marco do 1802.=* 
V.° B.°=E1 Alcalde, Nioolás Serrauo.=* 
El Seerotario, Remigio Gómez. 

4 
Torrolodones 

Se halla expuesto el público en la Se
cretaria del Ayuutamiento por quince 
días, para oir reclamaciones, el apéndice-
ai amillaramieuto de la riqueza terr i to
rial y pecuaria, formado para el año e c o 
nómico de 1892-93. 

Torrelodoues Marzo 18 de 1892.=EL 
Secretario, Julián Lagunar. 

Val ti ©olmo» 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de quince días, contados 
desde la inserción del presente en el B o -
Lt.TiN O F I C I A L , el apéndioe al amil lara
miento, b 'so del reparto territorial para 
1892 á 1893, con el fia de oir las rec la
maciones que los contrihuyeutes estimóle 
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justas; pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Valdcolmoa 12 Mario 1892.=:El Al
caide, Faustino Casado. 

J u g a d o s d e p r imera ins tancia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo á Andrés López de la To
rre , hijo de José y de Móutca, de diez y 
siete años de edad, soltero, zapatero, na
tural de esta Corte, que vivió en la calle 
de la Solana y en la de Lavapies, 39, se
gundo interior, para quo dentro del tér
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al de la publicación de esta re
quisitoria comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado á respouder á los 
cargos que le resultan en causa por esta
la y ser reducido á prisión, la oual se ha 
decretado la Superioridad. 

. Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto oivilos como militares, 
procedan á su busca, oaptura y conducción 
en concepto de preso y á mi disposición á 
la cárcel celular; apercibiéndole que de 

JQO comparecer será declarado rebelde. 
Madrid lis de Marzo de 1892.=»Buena-

"venlnra Muuoz.=El Secretario, Licencia
do Manuel Cobo Canalejas. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, refrendada por el Es-
eribauo que suscriba, se anuncia por so* 
gunda vez el fallecimiento intestado ocu
rrido en ella, el 20 de Septiembre último 
de Dona Eulalia Fontanellas y Sala, ve
cina que fué de la misma, do setenta anos 
do edad. Marquesa viuda de Villame lia
n a , natural de Sarria, provincia do Bar
celona, hija de D. Francisco y de Dona 
JCmilia, y so llama á los que se crean con 
derecho á herodarla, para que en el tér
mino de veinte días, contados desdo la fe
cha de la publicación do este edicto on el 
'último de los pueblos ó periódicos en que 
se verifique, comparezcan ou C3te Juzgado 
A reclamarlo, bajo apercibimiento do lo 
que haya lugar. 

Madrid 16 de Marzo 1892 .=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, R. Za
pata. = E l actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de Vinue-

*a, Juez de iustrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la preseute re-juisitoria se cita, 
l l ama y emplaza á Francisco Ramón Cid 
Saladrero, de treinta y ocho años, natural 
de esta Corte, casado, escribiente, cuyas 
senas personales son: estatura regular, 
cara redonda, picado de viruelas, ojos ne
gros, pelo castaño obscuro, facoiones regu
lares, usa bigote, ignorándose su aotual 
paradero, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado y Secre
taría del que refrenda para la práctica de 
cierta diligencia en causa contra él y 
otro por hurto de un revólver; bajo aper-

«ibimieuto de que si no comparece será 

declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, y mando á los 
agentes de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance proce
dan á la busca y captura de dicho s jeto 
presentándolo en dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1892.=Mariano Fonseca.=E1 Secretario, 
Alberto de Mercado. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia de - sta ciudad de Alcalá de He
nares, con fecha 15 de los corrientes, en 
los autos ejecutivos, hoy en ejecución de 
sentencia, promovidos por <>1 Procurador 
D. Juan Francisco Villalvilla, á nombro 
de D. Manuel Bricio Rodríguez, veoino de 
San Fernando de J.irania, contra D. Dá
maso Godín, como fiador y prinoipal pa
gador de D. José Pastor y Alcobendas, 
que lo es de Daganzo de Arriba, sobre 
pago de pesetas, intereses y costas, se sa
can por primera vez á pública subasta las 
fincas embargadas al ejecutado, las cua
les, con el precio en que cada una ha sido 
tasada, son oomo siguen: 

Fincas en término de Daganzo de Arriba 
Pías. C«nls. 

clarado rebelde, si no c °ni paréete^ 
guiéndole el perjuicio quo baya l u ' *5~ 

A la vea, en nombro do S. M. * \ \ 
(Q. D. G.)^y en su nombre la R ¿ i n a 

400 

400 

860 

l.*—Una tierra en el camino 
de Fresno, de dos fanegas, 
ooho celemines, do segunda 
oíase; tasada en cuatro
cientas pesetas 

2.*—Otra oa el Naipe Bajo, do 
cinco fanegas, diez celemi
nes, de tercera oíase; tasada 
en % 

3.*—Otra en el camino de Al-
gete, donde llaman Mazos 
de los Martillos, de caber 
siete fanegis, de tercera cla
se; tasada eu 

4.*—Otra en ei iíediator, de 
seis fanegas, cinco celemi
nes, de tercera clase, mitad 
de una de 13 fanegas; tasa
da en 

8.*—Otra en el camino do 
Ajalvir, de dos fanegas, 
nueve celemines, de según 
da clase; tasada en 

6."—Otra en dicho sitio ó cues
ta de la Vaca, de cinco fa
negas, de tercera clase; ta
sada en 

7.*—Otra en el cerrillo Mar
tin, á la falda de la cuesta 
de la Vaca, de cinco fane
gas, tres celemiues, do ter
cera clase; tasada eu 

8.*—Otra en las Bo legas ó ca
nal, do una fauega y tres 
celemines, de primera clase; 
tasada en 

9.*— Otra en la Atraviesa, de 
caber una fanega, tres cele
mines, de primera clase; 
tasada en 

10.—Otra al punto ó sitio de
nominado la Tapiada, de 
caber tres fanegas, seis ce
lemines, de primera clase; 
tasada en 

14,—Una casa en la villa de 
Daganzo de Arriba, y so 
calle Ancha, señalada con 
el núm. 15; tasada en 3.500 

Para el remate de las finoas que que 

485 

411 

375 

dan deslindadas, se ha señalado el día 9 
de Abril próximo, y hora do las diez 
4» su mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado; advirliendo que para 
tomar parte en la subasta, deberán los l i 
diadores cousignar previamente en la 
mesa del Juzga io una cantidad igual por 
lo monos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, que sirve de Upo para la 
subasta ó de la linca ó fincas con que tra
ten quedarse; que no se admitirán poslu- lidad do preso á las ya referidí 
ras á cada una de dichas finoas, siompre nes de Ordonanzas, y á mi di c*°* 
que no cubran las dos terceras partes de pues asi lo tengo acordado en pro i ? ' ^ ' 
su avalúo, y que no existen títulos de pro- J i ~ *n°U 

geo^e del Reino, exhorto y r e q u i e r o 4 7* 
das las Autoridades, tanto civ¡l e 8 

militares, y á los agentes de 1« J^?* 
judicial, para que practiquon activas d j * 
genoias en busca del referido procesa 
y caso de ser habido, lo remitirán en 

875 

piedad por no haberlos presentado el deu
dor D. Dámaso Godín, habiéndose suplido 
esta falla con certificaciones del Registro 
de la Propiedad do este partido, las que se 
hallan do manifiesto en la Escribanía del 
actuario quo re fren la para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parto 
en la subasta; previniéndose además quo 
los licita dores deberáu conformarse con 
ellos y que no tondráu derecho á exigir 
ningunos otros. 

Alcalá de Henares 15 de Marzo de 
1892.=V.° B.°==Espuue3.=Ante mi. Li
cenciado Pedro Taracena. 21 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. .Tu*•/. do instrucción do e3ta ciudad, 
y por el presente edioto so cita á F ran 
cisco Vázquez Fornáudez, cuyo paradero 
y vecindad so ignora, para que el día 9 
de Abril próximo, y hora de las nuevo do 
la mauína comparezca ante la Audiencia 
de lo criminal do esta oiudad para cele
brar las sesiones del juicio oral y público 
en la causa quo se sigue contra Ricardo 
López Martin, por disparo de arma de 
fuego y lesiones; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Alcalá de Henares 16 do Marzo de 
1892.=Y.° B.°==Espuños.=El actuarlo, 
Pascual Moreno. 

400 

312*50 

187'50 

Secciones de Ordenanzas del Ministerio 
de la Guerra 

D. Alfredo Martínez Peralta, primer 
Teuieulo d" Infantería. Ayudante de las 
mismas y Juez instructor do causas mil i 
tares. 

Habiéndose ausentado do esta plaza el 
soliadu del regimiento Infantería do Can 
tabria, núm. 39, Manuel Barrera Santos, 
hijo de Juan y de Juana, natural do Via-
na, parroquia de Santa María, Ayunta
miento de Viana t Juzgado de primera ius 
taucia de Eslclla, proviucia de Navarra, 
zona militar de id., nació eu 8 de Sep
tiembre de 1871, de oficio hojalatero, edad 
cuando empezó á servir diez y nueve anos, 
tres meses y veintidós lias, estado soltero, 
estatura un metro 620 milímetros. Sns 
senas: pelo castaúo, cejas id., ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sauo, frente regular, aire vivo, pro
ducción bueua, senas particulares ningu
na, afecto á la segunda Sección de Orde
nanzas del Ministerio de 1» Guerra, áquien 
de orden superior estoy instruyendo su
maria por el delito de primera deserción. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código do Justicia militar, por 
este mi segundo edicto llamo, cito y em
plaza á diebo solía lo para que se presen
te en el término de quin -e días, en las 
Secciones de Ordenanzas del Ministerio de 
la Guerra, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento do ser de

piles asi lo tengo 
de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad. Insértese ea 
el Boletín oficial de Navarra. 

Madrid á 12 de Marzo de 1802.=aEj 
primer Teniente, Juez instructor, Alfredo 
Martínez.=Por su man '.ato, el Sargento 
Secretario, José García Cedróu. 

Catorce Tercio de l a Guardia civil 
El día 31 del aotual, á las diez de 1& 

mañana, tendrá lugar en el cuartel da) 
barrio do Salamanca, Serrano, 44, que oca-
pa la fuerza del catorce Tercio de la Guar
dia civil, la venta en pública subasta de 
11 caballos clasificados de inútiles ptrt 
el servicio del Instituto. 

So hace saber para conocimiento de laa 
personas quo deseen tomar parte en U 
lioltación. 

Madrid 22 de Marzo de 1892.=EI Co-
ronel Subinspector, Vicente Rodríguez 
I bailes. 

Comisaria de d a e r r a de Aranjuei 
Factorías militares 

Debiendo adquirirso trigo, ceba-la, 
paja y leña con deslino á la de Subsiateu-
cias, y aceite, petróleo y carbón para la de 
Utensilios, se convoca por el presente 
anuuoio á un conourso de vendedores de 
artículos, que tendrá lugar en la Comisa
r i a do Guerra de este cautóu el día 2 de 
Abril, á las ocho de su mauaua para los 
de Subsistencias, y á les nueve para lo» 
de Utensilios, debiendo ser las proposicio
nes por escrito, reunir los artículos lis 
condiciones reglamentarias y exhibir lo* 
vendedor* s muestras de loa que ofreroan. 

Aranjuez 19 do Marzo de i89¿=El 
Comisario de Guerra, Eduardo Mingue*. 

Comisaria de Guer ra de El Pardo 
El día 2 del raes de Abril próximo i t 

celebrará en la Comisaria de Guerra d e 

este cartón (p'aza de la Posada, núm. 
uu concurso de proposiciones libres coa 
objeto do adquirir cebada, paja, aceite, 
petróleo, carbón y esparto. 

Lo que se hace sab<jr por el presente 
anuncio á fin de que las personas Intere
sadas presenten proposiciones escritas. t a 

las que harán constar la cantidad, artícolo 
y precio, acompañando muestras des
que deseen enajenar. 

-El Pardo 18 de Marzo de 1892=*» 
Comisario de Guerra, Antonio Zuber. 

MonU de Piedad y Caja de Aborto* 
de Madr id 

En esledía han ¡ngresadoen , f t í *^* 
Ahorros pesetas 297.167, por i . ™ 5 : 

siciones, de las cuales son nuevas 2 
3e ban satisfecho en los días 13 1 "®'fL. 

( setas 341.617, á solicitud de SI 9 

j ponentes, 241 de ellos por saldo- ^ 
Madrid 20 de Marzo de 1892.=*^ 

rector, Braulio Antón Ramir 
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COLEGIO DE CALDERÓN DE LA BARCA 

Establecido en la o ^ l e de la Luaa , nam «O 

CURSO D E 1891 A 1 8 9 2 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los profesores encargados de expl icarlas . 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.-Primer cargo 
Latín y Castellano.-Segundo curso 
Relórioa y Poética 
Geografía 

Historia «ie España 
Historia Uuiversal 

psicología, Lógica y Etica 
aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Fuica y Químioa 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura e l e m e n t a l 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.-Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer curso. . 
Lengua Ioglesa.—Segundo curso. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

D. Pedro Justo é Iaaba 
El mismo 
El mismo 
D. Enrique Goni y Jimeno 

El mismo 
D. Agustín López 

D- Pedro María López 
D. Raimundo Cia 
D. Federico Lnzurriaga 
El mismo 
El mismo u 

a 
D. Rufino Abela 
D. José Díaz Rodríguez 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Doctor en Filosofía y Letras 
ídem 
ídem 
Grado de Licenciado en Filo 

sofía 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras 
Doctor en Filosofía y Letras 
Alumno de Ciencias 
Licenciado ec Ciencias 
ídem 
ídem 

» 
Perito agrónomo 
Profesor de Lenguas 
ídem 

Madrid 30 de Septiembre de 189l .=El Direotor del Colegio, Antonio Jus t e .=El Seoretario, Dr. Pedro Juste. 

COLEGIO DE JESÚS 
Enta l l ec ido en la calle del Desengaño, m í m . 1 3 

Inscripciones d e ' m a trioni* 

De honor Ordinarias Extraordina TOTAL OBSERVACIONES 
ria! 

. a 6 6 » 
» 11 » 11 a 
i) 14 14 a 

w 6 » ? 6 » 
» 11 » 11 » 

11 J) l i a 

» 7 » 7 a 
» l i » 14 a 

1 8 9 a 
» 16 » 16 » 
1 16 16 a 
a a a » » 
a 16 » 16 a 
1 14 » 14 » 
a 10 » 10 a 

» s » a a 
1 » » a 

1 160 a 161 

C U R S O D E 1891 A. 1 8 9 2 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los profesores encargados de expl icarlas 

ASIGN ATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso 
Latiu y Castellano.-Segundo curso 
Retórica y Poética 

Geografía 
Historia de España 
Historia Uoiversal 

Paleología, Lógica y É t i c a . . . . . . . . 

Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría; 

Física y Química 

Historia natural 

Fisiología é Higiene 
agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. 

lengua Franoeaa.—Segundbcurso 

» jj&oa Inglesa.—Primer curso . . 
° 8 Q a Iuglesa.—Segundo curso. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A Sü CARGO 

D. Heglno Zaragoza y Perales 
El mismo 
D. Manuel Esteban y Erizo 

D. R*gino Zaragoza y Perales 
El mismo 
D. Manuel Merelo y Gómez Talavera 

D. Rafael Freyre y Góogora 

D. Manuel Marohamalo y Sanz 

El mismo 

D. José Retamal Martin 

D. Manuel Marchámalo y Sanz 

a 

D. Manuel Marchámalo y Sanz 

D. Marceliano Marchámalo y Sanz . 

El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Doctor en Filosofía y Letras . 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Le

tras 
Doctor en Filosofía y Letras. 
Mem 
Lioenciado en Filosofía y Le

tras 
Bachiller en Filosofía y Letras 

y ex Catedrático numerario 
del Instituto de Huelva . . . . 

Licenciado en Ciencias Exac
tas 

I lem 
Licenciado en Ciencias Físico 

Químicas 
Licenciado en Ciencias Exac

tas 
jai 

Licenciado en Ciencas Exac 
tas 

Revalidado de Profesor Mer
cantil 

ídem 

Inscripciones de matricula 

He honor Ordinarlaa 

10 
7 

7 
10 
7 

3 

4 

7 

10 

9 

Extraordina
ria* 

100 

TOTAL 

10 
7 

7 
10 
7 

3 

4 

T 
S 

10 

9 

100 

OBSERVACIONES 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 40 

»dnd 30 d e Septiembre de 1891.=E1 Director del Colegio, Manuel M&rchamalo.«*El Secretario. Eugenio Merino y Zabala. 

a 



4 Miércoles 25 de Marzo de 1802 

COLEGIO HISPANO ROMANO 

Establec ido en la cal lo ^ e la Lil>ertati, núm. 155 

OÜRSO D E 1801 A. 1 8 9 2 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los profesores encargados de expl icarlas 

ASIGNATURAS PROFESORES QUE LAS TIENEN A S ü CARGO TÍTULOS ACADÉMICOS 

Latiu y Castellano.-Primer curso. 

Latíuy Castellano.-Segundo curse 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 

Aritmética y Álgebra 
Geometría y Trigonometría 
Filloa y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Leogua Francesa.—Primer curso. 
LenguaFrancesa.—Segundo ourso 

Lengua loglcsa.—Primer curso . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

D. Maouel Esteban Er izo . . . . 

El mismo 
» 

El mismo 
El mismo 
D. José Dargallo y Nogueras 
D. Manuel Esteban Er izo . . . , 

D. José Dargallo y Nogueras 
» 
» 
» 
» 

» 
D. Juan Rodouet y Brutl 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

» 

» 
i) 

Bachiller en Artes 
Licenciado on Filosofía y Lo 

tras 
Bachiller en Artes 

» 
» 
» 
» 
p 
» 

Profesor de Idiomas 

Inscripciones de matricula 

De honor Ordinarias Extraordina TOTAL OBSERVACIONES Ordinarias 
rias 

6 6 » 
3 » 3 

» » 4 » 4 
4 4 
1 » i 

1 i 
1 1 

» » 

» » » 

» 
» » 

V » 
2 2 » 

» 
» » 

22 » 22 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 11 

Madrid 30 de Septiembre de 1891.=EI Director del Colegio, Ramón Alarcón, Presbítero.=E1 Seoretario, Juan Tejada. 

COLEGIO DE SAN PABLO 
Estableo ido on la o a. lio de Fnonoarral, núm. 55 

OURSO D E 1891 a 1 8 9 » 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los profesores encargados de expl icarlas 

ASIGN ATURAS 

Latín y Castellano.-Primer curso. 
Latín y Castellaoo.-Segundo curso 
Relórioa y Poética 
Geografía 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 

Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.-Segundo curso, 

Lengua Inglesa.—Primer curso . . 
Lengua Inglesa.—Segundo y ter

cer ourso 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

D. Nicanor Martínez y Gómoz 
El mismo 
El mismo 
D. León Vega y Huecas 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Pedro Molina y Vicente . 
El mismo 
D. Carlos Marzal y Serrano.. 

El mismo 

D. Rnftno Abela 
D. Benjamín Muller y Tena. 
El mismo 

D. Adolfo Chake 

El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Doctor en Filosofía y Letras.. 
Mem 
Mem 
Licenciado en Filosofía y Le

tras 
ídem 
Mem 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
Licenciado en Medicina y 

Ciencias 
ídem 

» 
Perito Agrícola 
Profesor de Idiomas 
ídem 

ídem 

ídem 

Inscripciones de matricula 

De honor 

• » 

Ordinarias 

3 
4 

13 

5 
8 

lö 
1» 
13 
15 

5 
4 

» 
4 

11 
15 

Kxtrs' rdina-
rial 

128 

TOTAL 

3 
4 

13 

5 
5 

15 
15 
13 
15 

5 
4 

» 
4 

11 
15 

129 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 41 

Madrid 30 de Septiembre de 1891.=El Director del Colegio, Dr. Nicanor Marlíuez.=El Secretario, Agustín Somoza Maté. 

MADÜID: lSd2.—Escuela Tipogràfica del Hospicio. 


